
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Martín Pérez Núñez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Ugena, constituido 
en su despacho en la Casa Consistorial, siendo las once  horas y cuarenta minutos  
del día dieciséis de diciembre de dos mil once, asistido del Secretario-Interventor, D. 
Joaquín Andrés Muñiz Fernández, procede adoptar la siguiente resolución: 

 
DECRETO.- Nº  

 
Visto que finalizó el proceso selectivo para la provisión de una plaza de auxiliar 

administrativo, personal laboral fijo, de la plantilla de personal del Ayuntamiento. 
Vista la base octava que rigieron el procedimiento selectivo sobre la formación 

de una lista a efectos de sustitución por renuncia del opositor inicialmente 
seleccionado o por falta de presentación de la documentación o  de toma de posesión, 
en los plazos establecidos. 

Visto que la opositora que terminó en primer lugar tomo posesión mediante la 
firma del contrato respectivo en tiempo y forma. 

Visto también que según esa base octava habría que formar una bolsa de 
trabajo de interinidad y para sustitución temporal de los titulares. 

 
RESUELVO 

 
Primero.- Aprobar la siguiente bolsa de trabajo para interinidad y sustitución 

temporal para Auxiliar Administrativo, Personal Laboral, según orden de puntuación: 
 

1 PÉREZ CALVO, ISABEL 
2 PINILLOS GONZÁLEZ, RAQUEL 
3 SERRANO PEÑA, MARÍA 
4 CASTRO SÁNCHEZ, INMACULADA CONCEPCIÓN 

5 CASTRO SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ 

6 FUENTES LÁZARO, AMPARO 

7 LÓPEZ NAVARRO, DIANA 

8 ROBLEDO GARCÍA, JOSE CARLOS 

9 SALAS SEGADOR, MÓNICA 

10 TORIO MURIEL, RAÚL 

11 QUIJANO RUIZ, LAURA 

12 ALHAMBRA COBISA, MARÍA DOLORES 

13 ARANDA SARDINERO, MARÍA CRUZ 

14 BERMEJA SÁNCHEZ, JAVIER 

15 BRAVO CAMACHO, GISELA 

16 CARRILLO PÉREZ, MARÍA DEL CARMEN 

17 CORTES MARTÍNEZ, MARÍA BEGOÑA 

18 FERNÁNDEZ MARTÍN, MIRIAM 

19 GALLO MILLARES, MARÍA DEL PILAR 

20 GARZÓN MENOR, EVA MARÍA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21 GODOY PÉREZ, ANA 

22 GONZÁLEZ CARRO, ENRIQUE 

23 HERRERA BLANCO, MARTA 

24 HINOJOSA MARÍN, Mª DE LOS ANGELES 

25 LÁZARO GONZÁLEZ, CARLOS 

26 LOBO OSUNA, MARÍA TERESA 

27 PECCI LÓPEZ, INMACULADA 

28 PÉREZ CALVO, ISABEL 

29 PINILLOS GONZÁLEZ, RAQUEL 

30 SÁNCHEZ SOLANA, PALOMA 

31 SERRANO PEÑA, MARÍA 

32 VILLA CORDERO, MARÍA SONIA 

33 VILLARINO GARCÍA, TANIA 
 
 
Segundo.- Publicar esta lista a efectos oportunos. 
 
 
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en lugar y fecha arriba indicadas 
 

EL ALCALDE  ANTE MÍ,           
                                                                       EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
 
 
 
 
MARTÍN PÉREZ NÚÑEZ   

       Joaquín A. Muñiz Fernández 

 


